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Adolescentes detenidos en Tucumán

DE LOS CAMPOS CLANDESTINOS A LAS JAULAS DE LA DEMOCRACIA
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Desde la cuna de la Independencia Nacional, salen los niños del pueblo para pedir por un mundo mejor para todos los chicos.
En esa misma provincia, otros chicos y adolescentes sufren las injusticias de una justicia para los ricos...

Descubren y denuncian el estado de abandono y el trato cruel e inhumano que sufren los menores de edad detenidos en Tucumán. Jaulas de alambre en el interior de un regimiento que fue campo clandestino de detención durante el terrorismo de Estado. Los chicos no tienen agua, ni luz ni camas. Comen en el piso, como animales.

Una treintena de chicos, cuyas edades oscilan entre los 14 y los 18 años, están detenidos en la Alcaidía de Menores del Departamento Central de la Policía de Tucumán, en condiciones infrahumanas. Así lo denunció el legislador José Cano, presidente de la Comisión de Derechos Humanos de la Legislatura provincial, quien presentó un recurso de amparo. El legislador dijo que la realidad que vio es patética y destacó que él trabajó once años en el Servicio Penitenciario y jamás ha visto algo semejante.

Los menores se encuentran alojados en dos enormes jaulas de alambre tejido, que a su vez están subdivididas en espacios más reducidos, de un metro por dos, que contiene a cada uno de los chicos. No tienen cama, no hay luz eléctrica ni agua corriente. En ese lugar deben permanecer las 24 horas del día, ya que las autoridades policiales no les permiten salir al exterior para realizar actividades físicas por temor a las fugas.

El doctor Cano hizo una visita sorpresiva al lugar respondiendo a denuncias anónimas. Una vez constatada la veracidad de las mismas, criticó duramente a las autoridades provinciales. Según el legislador, 'se transfieren responsabilidades a la Policía, que no está capacitada para manejar esta situación'. Los organismos que tienen directa responsabilidad en el tema de los menores en conflicto con la ley con las secretarías de Seguridad, Políticas Sociales y Derechos Humanos, a cargo de Oscar Nieva, Beatriz Mirkin y Bernardo Lobo Buggeau, quienes hasta el momento han permanecido en silencio.

El estado en que se encuentran los menores, casi niños, víctimas directas de las políticas de exclusión social en una de las provincias más castigadas por la desocupación y el hambre, se parece a la situación que vivieron miles de tucumanos secuestrados por el terrorismo de estado.

El Departamento Central de Policía está ubicado en lo que fue el Regimiento 19 , dependiente de la Quinta Brigada de Infantería del Tercer Cuerpo de Ejército.. Allí funcionó un centro clandestino de detención, en el que fueron martirizadas decenas de personas. El jefe de ese regimiento era el teniente coronel Alais, una década después jefe de la caravana de tanques que nunca llegó para defender a Alfonsín de los carapintadas. Y en la antigua Jefatura de Policía, antes de su traslado al actual emplazamiento, funcionó uno de los mayores campos de concentración de la provincia. Los sucesivos comandante de la Quinta Brigada fueron los generales Acdel Vilas y Antonio Domingo Bussi. Su jefe inmediato era Luciano Benjamín Menéndez.

La Policía de Tucumán desempeñó un papel central durante el terrorismo de estado. Supervisado por un oficial del Ejército, en la vieja Jefatura funcionó el SIC (Servicio de Información Confidencial) que tenía un campo de concentración donde se torturó y asesinó a centenares de tucumanos. Su jefe era el comisario Roberto Heriberto Albornoz, un 'hombre del Ejército' que se destacó por su ferocidad en la represión. Una vez instaurada la democracia, en 1983, los jefes policiales y los agentes que participaron en secuestros, torturas y asesinatos a lo largo y ancho de la provincia, fueron mantenidos en sus cargos, hasta la jubilación o separación por otros hechos delictivos. Actualmente, muchos familiares de esos represores están en actividad.

El relato del legislador Cano, acerca del trato al que son sometidos los menores en la Alcaidía de la Jefatura de Policía, no difiere mucho de los relatos de los sobrevivientes de los campos de concentración del terrorismo de estado: 'cuando comen -dice- lo hacen en el piso, como si fueran animales'.
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Los menores detenidos son adolescentes acusados de delitos, la mayoría de ellos robos o hurtos. El lugar donde están tiene capacidad para 50 detenidos. Actualmente hay 35, en el patético estado que describe el legislador. Teóricamente, 27 policías vigilan a los menores, quienes también cuentan con dos médicos, dos psicólogos y dos asistentes sociales. Hasta ahora ninguno de ellos había denunciado el estado deplorable, inhumano e ilegal en que se encuentran los chicos.
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¡¡A mi Maestro!! 

Por el poeta peruano, Eliseo León Pretell 


Sé que ahora es tu día, maestro consejero
es por eso que quiero, con toda el alma mía,
darte mi poesía, y mi abrazo sincero
mi corazón entero, como dulce ambrosía.

Desanda mi recuerdo, hasta tiempos lejanos
hasta veo tus manos, mi memoria te alcanza
aquellos tiempos idos, me parecen cercanos
tus consejos tan sanos, hoy me dan más confianza.

Como madero burdo, que el tallador trabaja
casi como una alhaja, puliste mi saber
de mis tantos errores, edificaste un templo
Mostrándome el ejemplo, me hiciste conocer.

Me dejaste el dechado, de técnica y destreza
me diste la agudeza, de tu mente genial
me enseñaste que solo, los que estudian avanzan
los que luchan alcanzan, su mejor ideal.

Ahora por tu día, que Dios te dé mil cosas
Las frutas deliciosas, de su mejor cosecha
en relación estrecha, con tus pupilos gratos
encuentres lindos ratos, si el hastío te asecha.
 



 

 
	 


CON KIRCHNER HAY MÁS PRESOS POLÍTICOS

El fallo de la Corte Suprema que declara la inconstitucionalidad de las leyes de punto final y obediencia debida y la validez de la ley de anulación de las mismas por parte del Congreso es una conquista de la lucha popular de casi 30 años contra la impunidad y de la aplicación de justicia con relación a los crímenes de la dictadura. 
En plena dictadura, Las Madres de Plaza de Mayo ocuparon la plaza y las calles para exigir, primero, la aparición con vida de los detenidos-desaparecidos, y luego, juicio y castigo a los culpables. 
Estas exigencias se hicieron carne en el pueblo todo, que en estos años se manifestó masiva y unitariamente en las calles, expresando su decisión inquebrantable de continuar la lucha para que los responsables de los más graves delitos contra el pueblo sean castigados. 
Esta lucha caló tan profundamente que el histórico Argentinazo del 19 y 20 de diciembre de 2001, detonó cuando De la Rúa decidió anunciar el decreto que establecía el estado de sitio. Por otra parte, constituyó un modelo en el que se apoyaron numerosos movimientos contra la impunidad como en el caso de María Soledad, o de Walter Bulacio y todos los gatillos fáciles. Ahora es necesario conseguir la anulación de los indultos a las cabezas de la dictadura, que son quienes dieron las órdenes para reprimir. 
El gobierno de Kirchner pretende capitalizar estos logros a su favor y ser considerado un adalid de los derechos humanos. Intenta también, como lo hace en otros planos de la vida política y social, dividir el movimiento de derechos humanos, tratando de cooptar a algunos dirigentes de sus organizaciones. Por otra parte, el gobierno oculta celosamente su política de avance en el cercenamiento de las libertades públicas. Concretamente: durante su gobierno hay más presos políticos que durante todos los gobiernos constitucionales. 
En estos días han sido detenidos trabajadores de ATE de la provincia de Santa Cruz. Continúan los procesos a los luchadores populares y, a pesar de sus promesas, Kirchner, obstaculizó la sanción de la ley de amnistía que hubiera permitido el cese inmediato de las causas y de las condenas. Sometiéndose a las exigencias del imperialismo yanqui, envió al Congreso e hizo aprobar las dos leyes "antiterroristas". A pesar de afirmar que está interesado en la anulación de los indultos, los diputados que le responden, no dieron quórum cuando se discutía, días atrás, el proyecto de anulación de los indultos a los genocidas presentado por Patricia Walsh. 
Seguiremos impulsando la lucha por la anulación de los indultos, por la derogación de las leyes "antiterroristas", por la libertad de todos los presos políticos, por la amnistía a los luchadores y en la Capital Federal, por la derogación del Código Contravencional.
Publicado en Agencia Nova Ricardo Fierro Columnista político del semanario Hoy del PCR.
 


